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Proceso Ejecutivo  
Demandante María Yaneth Raigosa Orozco 
Demandado Francisco de Jesús Ceballos Hincapié  
Radicado 050013110014-2022-00157-00 
Decisión  Se incorpora, se requiere y reconoce 

personería 
  

Una vez revisado el memorial allegado por la parte demandante, con el cual 

allega la constancia del envío por correo electrónico del oficio de embargo, el cual 

se incorpora al proceso.  

 

Sobre la notificación al ejecutado, se remite a la demandante al auto del 10 de 

noviembre de 2022, para que cumpla con los requisitos allí exigidos, por esto no 

será tenido como notificado al demandado.  

 

Y por último se le reconoce personería para actuar a la profesional del derecho 

Lina Marcela Rodelo Pérez, con cédula de ciudadanía 1.001.580.805, y tarjeta 

profesional 357.473 del C. S. de la J., en los términos del poder conferido.  

 

 
NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Pastora Emilia Holguin Marin

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014 Oral
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